
Objetivo de la Ley de Patrimonio Protegido 
 
 

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 

modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 
 

Modificada por la Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el 

Registro Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios protegidos, y de la 
Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del 

Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil de la normativa tributaria con esta finalidad. 
 

 
 
El objeto inmediato de esta ley es la regulación de una masa patrimonial, el patrimonio especialmente 

protegido de las personas con discapacidad, la cual queda inmediata y directamente vinculada a la 

satisfacción de las necesidades vitales de una persona con discapacidad, favoreciendo la constitución de 

este patrimonio y la aportación a título gratuito de bienes y derechos a la misma. 

Los bienes y derechos que forman este patrimonio, que no tiene personalidad jurídica propia, se aíslan 

del resto del patrimonio personal de su titular-beneficiario, sometiéndolos a un régimen de 

administración y supervisión específico. 

Se trata de un patrimonio de destino, en cuanto que las distintas aportaciones tienen como finalidad la 

satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares. 

Beneficiarios de este patrimonio pueden ser, exclusivamente, las personas con discapacidad afectadas 

por unos determinados grados de minusvalía, y ello con independencia de que concurran o no en ellas las 

causas de incapacitación judicial contempladas en el artículo 200 del Código Civil y de que, concurriendo, 

tales personas hayan sido o no judicialmente incapacitadas. 


